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C O N V O C A T O R I A 
 

a Sesión Extraordinaria del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral 
 

Para verificarse el: 
 

Día: Miércoles 7 de noviembre de 2018 
 

Hora: 18:00 horas 
 

Lugar: Salón de Sesiones de la Comisión Estatal Electoral 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 
2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
3. Informe sobre los espacios y las condiciones de equipamiento, mecanismos de 

operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales.  
4. Proyecto de acuerdo del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral por 

el que se determina para la elección extraordinaria 2018 del ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, lo relativo a: a) Designación de la persona responsable 
del control de los folios de las boletas electorales; b) Lugares que ocuparán las 
bodegas electorales para el resguardo de la documentación y material 
electoral; c) Proveer lo necesario a fin de que los representantes de partidos 
políticos y candidaturas independientes reciban alimentación el día de la 
jornada electoral. 

5. Proyecto de acuerdo del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral por 
el que se resuelve lo relativo al Sistema de Información Preliminar de 
Resultados Electorales (SIPRE) para la elección extraordinaria 2018 del 
ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

6. Proyecto de acuerdo del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral por 
el que se resuelve para la elección extraordinaria 2018 del ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, lo relativo a: a) Topes de gastos de campaña; b) 
Financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a los partidos 
políticos; c) Financiamiento público para gastos de campaña correspondiente a 
las candidaturas independientes; d) Modificación al límite de aportaciones 
privadas de los partidos políticos de la Revolución Democrática, MORENA y 
RED Rectitud, Esperanza Demócrata; y e) Límite de aportaciones privadas 
para las candidaturas independientes. 
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Monterrey, N.L., 6 de noviembre de 2018 
 
 
 

Dr. Mario Alberto Garza Castillo 
Consejero Presidente del Consejo General 


